
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00407153- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Médicas solicita la convalidación de las RD-2023-1453-E-
UNC-DEC#FCM, RD-2023-4177-E-UNC-DEC#FCM, RD-2023-2164-E-UNC-
DEC#FCM y RD-2023-2165-E-UNC-DEC#FCM, referidas a pasajes, viáticos y
alojamientos con motivo de la asistencia del Prof. Dr. Rogelio Hugo Pizzi a la Asamblea
General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP), que se
desarrolló los días 10 y 11 de mayo de 2023, en la ciudad de Valencia (España);

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas y, en
consecuencia, convalidar las RD-2023-1453-E-UNC-DEC#FCM, RD-2023-4177-E-
UNC-DEC#FCM, RD-2023-2164-E-UNC-DEC#FCM y RD-2023-2165-E-UNC-
DEC#FCM, que se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Ciencias Médicas.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: AEF - PAGO DE PASAJES DR PIZZI - ASAMBLEA AUIP VALENCIA ESPAÑA - 10
Y 11 DE MAYO 2023


 
VISTO:


          - Que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio Daniel Pizzi,
asistirá a la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado
(AUIP), que se desarrollará los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en la ciudad de Valencia,
ESPAÑA;


 


CONSIDERANDO: 


La necesidad de aprobar el gastos de pasajes correspondientes al viaje;
Lo dispuesto por el Decreto 1343/74 que establece el Régimen de compensaciones por
Viáticos y otros conceptos y el Decreto 429/95 que modifica los montos establecidos en el
1343/74,
Lo dispuesto por el Decreto 997/2016 Régimen de Viáticos, Alojamiento y Pasajes del
Personal de la Administración Pública Nacional; y la Decisión Administrativa 836/2022,
DECAD-2022-836-APN-JGM - Régimen de Viáticos, Alojamientos y Pasajes;
La existencia de fondos para afrontar los gastos emergentes de la presente resolución,
El Visto Bueno del Sr. Decano,


 


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS


R E S U E L V E:


ART. 1º: Autorizar el gasto correspondiente a dos (2) pasajes aéreos CBA-MAD-CBA por un
importe de $535.241,70.- (Pesos Quinientos treinta y cinco mil doscientos cuarenta y uno con
70/100), a favor de Passerini Viajes SRL (CUIT 30-57124672-0), con motivo de la asistencia
del Prof. Dr.  Rogelio Daniel Pizzi, a la Asamblea General de la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado (AUIP), que se desarrollará los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en







la ciudad de Valencia, ESPAÑA.


ART. 2º: Se adjunta como archivo embebido a la presente resolución, la factura emitida por la
firma Passerini Viajes SRL.


ART. 3°: Registrar y comunicar.


 










UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA / FACULTAD DE CIENCIAS



PABELLON PERU  ENRIQUE BARROS



CUIT 30546670623



(Deposito / Transferencia Bancaria)



B
COD. 6



FACTURA ORIGINAL



0012-00000289



FECHA DE EMISIÓN: 12/04/2023



RAZON SOCIAL: PASSERINI VIAJES SRL



DATOS DEL CLIENTE



C.A.E.: 73150078040872 • Comprobante Fiscal en PESOS ARGENTINOS
Vencimiento del CAE: 22/04/2023



NOMBRE:



DIRECCIÓN



COND. VENTA:



TELÉFONO: 4334424 (Particular)



CUIL/CUIT:



CIUDAD CORDOBA



CONDICIÓN IVA: Exento



INGRESOS BRUTOS: 0



AEREO - AIR EUROPA - COR - MAD - COR SALE 07/05/2023 15:50  REGRESA 14/05/2023 23:45 TKT #1600463898



LISTADO DE PASAJEROS:



PIZZI, ROGELIO - DNI 24615343



FIGUEROA ALCORTA 370 - CORDOBA (TEL: 4226269)



LEGAJO EVT: 2301 / COND. IVA: RESPONSABLE INSCRIPTO INICIO DE ACTIVIDADES: 01/08/1992



CUIT: 30571246720 / INGRESOS BRUTOS: 9042377261



DETALLE DE LOS SERVICIOS DEL EXPEDIENTE #0892



IMPORTES DETALLADOS SUBTOTAL ALIC IVA SUBTOTAL C/IVA



SERVICIOS EXENTOS - - 535241,70



Esta Administración Federal no se responsabiliza por los datos ingresados en los detalles de la operación.



-



-



-



-



-



535241,70



IMPORTES NO GRAVADOS:



IMPORTES EXENTOS:



IMPORTES GRAVADOS:



I.V.A. 21,00%:



I.V.A. 10,50%:



Comprobante emitido por el sistema Savia 3.0 Web  - Marca registrada por SaviaGroup - Todos los derechos reservados ®



• Bienes y Servicios, No computables para la determinación del Iva.



IMPORTE TOTAL (ARS):
Comprobante Autorizado



Vencimiento del CAE: 22/04/2023



C.A.E. Nº: 73150078040872



DETALLE BASE IMP



Sin percepciones ni otros tributos 0,00



IMPORTEALICUOTA



OTROS TRIBUTOS:



IMPORTES OTROS TRIB: -








		numero_documento: RD-2023-1453-E-UNC-DEC#FCM

		fecha: Lunes 24 de Abril de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-04-24T10:43:53-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Maria Cuneo

		cargo_0: Secretaria Técnica

		reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-04-24T12:32:24-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Patricia Paglini

		cargo_1: Vicedecana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-04-24T12:32:25-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: AEF - PROF. DR. ROGELIO PIZZI - PAGO DE VIATICOS - ASAMBLEA AUIP
VALENCIA ESPAÑA 10 Y 11/05/2023


 
VISTO:


         Que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr.  Rogelio Daniel Pizzi,
asistirá a la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado
(AUIP), que se desarrollará los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en la ciudad de Valencia,
ESPAÑA;


 


CONSIDERANDO: 


La necesidad de aprobar el gasto de los viáticos correspondientes;
Lo dispuesto por el Decreto 1343/74 que establece el Régimen de compensaciones por
Viáticos y otros conceptos y el Decreto 429/95 que modifica los montos establecidos en el
1343/74;
Lo dispuesto por el Decreto 997/2016 Régimen de Viáticos, Alojamiento y Pasajes del
Personal de la Administración Pública Nacional; y la Decisión Administrativa 836/2022,
DECAD-2022-836-APN-JGM - Régimen de Viáticos, Alojamientos y Pasajes;
El Visto Bueno del Sr. Decano;


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS


R E S U E L V E:


ART. 1º: Aprobar el gasto de $ 238.425.- (Pesos: Doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos
veinticinco) equivalente a once días (11) de viáticos a favor del Sr. Decano, Prof. Dr. Rogelio
Daniel Pizzi, para asistir a la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana
de Postgrado (AUIP), que se desarrollará los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en la ciudad de
Valencia, ESPAÑA.


ART. 2º: Registrar y comunicar.









		fecha: Miércoles 17 de Mayo de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2023-2165-E-UNC-DEC#FCM

				2023-05-16T14:03:34-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Maria Cuneo

		cargo_0: Secretaria Técnica

		reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-17T12:37:07-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Patricia Paglini

		cargo_1: Vicedecana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-17T12:37:08-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: AEF - PROF. DR. ROGELIO PIZZI - PAGO DE ALOJAMIENTO - ASAMBLEA AUIP
VALENCIA ESPAÑA - 10 Y 11/05/202
3


 
VISTO:


         Que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr.  Rogelio Daniel Pizzi,
asistirá a la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado
(AUIP), que se desarrollará los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en la ciudad de Valencia,
ESPAÑA;


CONSIDERANDO: 


La necesidad de aprobar el gasto de alojamiento correspondientes;
Lo dispuesto por el Decreto 1343/74 que establece el Régimen de compensaciones por
Viáticos y otros conceptos y el Decreto 429/95 que modifica los montos establecidos en el
1343/74;
Lo dispuesto por el Decreto 997/2016 Régimen de Viáticos, Alojamiento y Pasajes del
Personal de la Administración Pública Nacional; y la Decisión Administrativa 836/2022,
DECAD-2022-836-APN-JGM - Régimen de Viáticos, Alojamientos y Pasajes;
El Visto Bueno del Sr. Decano;


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS


R E S U E L V E:


ART. 1º: Aprobar el pago de $ 487.560.- (Pesos: Cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos
sesenta) en concepto de viáticos para gastos de alojamiento del Prof. Dr. Rogelio Daniel Pizzi,
para asistir a la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado
(AUIP), que se desarrollará los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en la ciudad de Valencia,
ESPAÑA.


ART. 2º: Registrar y comunicar.









		numero_documento: RD-2023-2164-E-UNC-DEC#FCM

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 17 de Mayo de 2023

				2023-05-16T14:02:45-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Maria Cuneo

		cargo_0: Secretaria Técnica

		reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-17T12:36:00-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Patricia Paglini

		cargo_1: Vicedecana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-17T12:36:01-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: AEF - CONVALIDACIÓN DE GASTOS POR TRASLADO DE CABOTAJE -
ASAMBLEA GRAL. ASOC. UNIV. IBEROAMERICANA D
E POSTGRADO (AUIP)


 
VISTO:


          - Que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio Daniel Pizzi,
asistió a la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado
(AUIP), que se desarrollará los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en la ciudad de Valencia,
ESPAÑA;


 


CONSIDERANDO:


          - La necesidad de convalidar los gastos por traslados de cabotaje en el exterior
correspondientes al viaje;


          - Que se encuentra vigente la Resolución del HCS N°4/99 y RHCD N°563/99 que regulan
las autorizaciones de pago de honorarios a través de comprobantes B o C;


          - Lo dispuesto por la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 05/13, y sus
modificatorias 1/2014 y 07/2021 y la Resolución de la Secretaría de Gestión Institucional N
°5/2023;


          - Que los gastos emergentes de la presente resolución fueron afrontados con fondos de la
Facultad de Ciencias Médicas;


           - El Visto Bueno del Sr. Decano;


 


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


R E S U E L V E:







ART. 1º: Convalidar el gasto de pasajes  COR - MAD - VLC - COR por el importe total de $
117.742,90.- (Pesos: Ciento diecisiete mil setecientos cuarenta y dos con 90/100), a favor de
Passerini Viajes SRL (CUIT 30-57124672-0), por traslado del Señor Decano, Prof. Dr. Rogelio
Daniel Pizzi para asistir a la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de
Postgrado (AUIP), desarrollada los días 10 y 11 de Mayo del 2023 en la ciudad de Valencia,
ESPAÑA.


ART. 2º: Se adjunta como archivo embebido a la presente resolución, la factura emitida por la
firma Passerini Viajes SRL.


ART. 3°: Registrar y comunicar.










UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA / FACULTAD DE CIENCIAS



PABELLON PERU  ENRIQUE BARROS



CUIT 30546670623



(Deposito / Transferencia Bancaria)



B
COD. 6



FACTURA ORIGINAL



0012-00000346



FECHA DE EMISIÓN: 04/05/2023



RAZON SOCIAL: PASSERINI VIAJES SRL



DATOS DEL CLIENTE



C.A.E.: 73180272145707 • Comprobante Fiscal en PESOS ARGENTINOS
Vencimiento del CAE: 14/05/2023



NOMBRE:



DIRECCIÓN



COND. VENTA:



TELÉFONO: 4334424 (Particular)



CUIL/CUIT:



CIUDAD CORDOBA



CONDICIÓN IVA: Exento



INGRESOS BRUTOS: 0



07/05/2023-16/05/2023 >> 'AEREO' - AIR EUROPA - COR - MAD - VLC - COR



LISTADO DE PASAJEROS:



PIZZI, ROGELIO - DNI 24615343



FIGUEROA ALCORTA 370 - CORDOBA (TEL: 4226269)



LEGAJO EVT: 2301 / COND. IVA: RESPONSABLE INSCRIPTO INICIO DE ACTIVIDADES: 01/08/1992



CUIT: 30571246720 / INGRESOS BRUTOS: 9042377261



DETALLE DE LOS SERVICIOS DEL EXPEDIENTE #1000



IMPORTES DETALLADOS SUBTOTAL ALIC IVA SUBTOTAL C/IVA



SERVICIOS EXENTOS - - 117742,90



Esta Administración Federal no se responsabiliza por los datos ingresados en los detalles de la operación.



-



-



-



-



-



117742,90



IMPORTES NO GRAVADOS:



IMPORTES EXENTOS:



IMPORTES GRAVADOS:



I.V.A. 21,00%:



I.V.A. 10,50%:



Comprobante emitido por el sistema Savia 3.0 Web  - Marca registrada por SaviaGroup - Todos los derechos reservados ®



• Bienes y Servicios, No computables para la determinación del Iva.



IMPORTE TOTAL (ARS):
Comprobante Autorizado



Vencimiento del CAE: 14/05/2023



C.A.E. Nº: 73180272145707



DETALLE BASE IMP



Sin percepciones ni otros tributos 0,00



IMPORTEALICUOTA



OTROS TRIBUTOS:



IMPORTES OTROS TRIB: -








		fecha: Lunes 14 de Agosto de 2023

		numero_documento: RD-2023-4177-E-UNC-DEC#FCM

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-08-14T07:26:08-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Maria Cuneo

		cargo_0: Secretaria Técnica

		reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-14T12:25:53-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Patricia Paglini

		cargo_1: Vicedecana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-14T12:25:54-0300

		GDE UNC









	fecha: Miércoles 1 de Noviembre de 2023
	numero_documento: RR-2023-2585-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-10-30T13:08:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-11-01T14:04:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-11-01T14:04:53-0300
	GDE UNC




